
ESCALANTE CHALEN OLGA GARDENIA ING. COM. 
Oficina: Bolivia 1211 entre Capitán Zaera y Villavicencio Teléfonos: 2445585-2445315 

Email: ipecasa 2) hotmail.com Casilla: 8834 — Fax: 2444035 CAPBAI DE 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 19 julio del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad, 

Yo, Ing. Com. Olga Escalante Chalen con C. 1 0904577046, propietaria del bien ubicado en las calles 
Bolivia 1211 y Capitán Zaera y lugar donde desempeña las actividades económica la compañía 
Procesadora de Pescado Ecuatoriano Cía. . Ltda. Propesca, autorizo por medio de la presente el uso de la 
planilla de servicio básico de consumo de Energía Eléctrica la cual se encuentra registrada a mi nombre, 
para que sea presentada como requisito de actualización en la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, DILIGENCIA.- Doctor Javier Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

interino-Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de conformidad con 

el número 9 del Artículo 18 de Ley Notarial Vigente DOY FE: 

Que la firma (s) y rúbrica (s) corresponde (n) al señor (es) 

Ing. Cóm. Olga Escalante Chalen OLGA GARDENIA ESCALANTE CHALEN 

C. 1. 0904577046 
  

Portador (es) de la cédula de ciudadanía 0904577046 

o a VES pectivamento, el o 308 

comparecientes(s) declara(n) ser de nacionalidad Ecuatoriano(s), 
DE JULIO DE 2013 

Guayaquil 

  

 



PROCESADORA DE PESCADO ECUATORIANO CIA. 

" LTDA. PROPESCA 
Oficina: Bolivia 1211 entre Capitán Zacra y Villavicencio Teléfonos: 2445585-2445315 

Email: ipecasa() hotmail.com Casilla: 8834 — Fax: 2444035 CAPBAI DE 
Guayaquil-Ecuador 

.* 

Guayaquil, 19 julio del 2013 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente, 

Yo, John William Baidal Escalante con C. I. 40913004495 en calidad de Representante 
Legal de la Compañía PROCESADORA DE PESCADO ECUATORIANO CIA. TDA. 
PROPESCA, autorizo por medio de la presente a la CPA. Argentina Plúas Ramírez con 

C. 1. 0910302934, para que efectué la entrega de la documentación impresa para la 

actualización de información en la base de datos de Superintendencia de compañías, 
adjunto copias de cedula de identidad. 

Esperando haber cumplido con lo dispuesto por ustedes. 

i Tama. Abogado y Notario 
«iLIGENCIA,- Doctor Javier Gonzaga a 

A 
7 interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de PA cn 

o 
el número 9 del Articulo 418 de Ley Notarial Vigente D ls) 

Que la firma (s) y rúbrica (s) corresponde (n) al señor 

John William Baidal Escalante, en calidad de 

Gerente de la Compañía PROCESADORA DE PESCA- 

Ah. 

    

   

    

      

   

    

  

    

Eclara(n; se ye 

   respectivamente, el o 1qph 

nacionalidad Ecuatorianos 
iblio de 2013 

  

 


